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RESUMEN 

     En este artículo se hará énfasis en las realidades no visibles en el contexto colombiano y el 

conflicto armado respecto a las violencias padecidas por personas homosexuales, bisexuales y 

transexuales; o personas que se identifican con orientaciones sexuales e identidades de género que 

no han sido normalizadas o naturalizadas y que habitan o habitaban en territorios de guerra, estas 

luchas son identificadas a partir de la lucha contra una hegemonía establecida; del mismo modo 

estas personas identifican sus cuerpos como terrenos de resistencia y lucha contra estos actores 

armado y demás entes que buscan regularlos y que ejercen distintas formas de violencias sobre ellos, 

del mismo modo estos actores armados, reconocieron en estos cuerpos un principal territorio de 

control, el cual debe ser conquistado en una primera medida, para después poder ejercer un control 

más estructurado sobre el territorio geográfico. 

 

 

ABSTRACT 

     This article emphasizes the realities not visible in the Colombian context and the armed conflict 

regarding the violence suffered by homosexuals, bisexuals and transsexuals; or persons who 

identify with sexual orientations and gender identities that have not been normalized or naturalized 

and that live in territories of war, these are identified from the fight against established hegemony; 

in the same way these people identify their bodies as areas of resistance and fight against these 

armed actors and other entities that seek to regulate them and that exert different forms of violations 

on them, likewise these armed actors, recognized in these bodies a main control territory , which 

must be conquered in a first step, to be able to exercise a more structured control over the 

geographic territory. 
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I. Introducción 

 

     Las personas transexuales, transgénero, bisexuales y homosexuales han padecido el conflicto 

armado de múltiples maneras y desde diferentes sectores ya que las instituciones presentes en los 

territorios generan diferentes tipos de exclusión o de segregación dependiendo de su visión de esta 

ruptura con la heteronorma, comenzando por los actores armados que se encuentran en los 

territorios, los cuales ejercen acciones violentas hacia los ciudadanos que no cumplen los estándares 

binarios y heterosexuales determinados en la sociedad, correspondientes al de los hombres y las 

mujeres tradicionales; de esta manera puede evidenciarse al cuerpo como un primer territorio de 

control con el propósito de instaurar dinámicas de poder que legitimen un orden social 

tradicionalmente adaptado y, en este mismo sentido, instaurar geográficamente poder y control en 

los territorios. 

     Sin embargo, dentro de estos territorios, los entes del Estado, las alcaldías locales y otras 

instituciones sociales, tales como la familia, continúan haciendo parte de lógicas violentas hacia 

lesbianas, gais, bisexuales y personas trans mediante la estigmatización que estos entes e 

instituciones le dan a esta población en razón de su orientación sexual e identidad de género y que  

se convierte en una interminable reproducción de violencias y revictimización de tipo físico, 

psicológico, socio-económico y simbólico.  

     El objetivo general de esta investigación es identificar las formas en que el cuerpo de las 

personas con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas se convierte en un 

territorio de control en el conflicto armado colombiano, a partir de un análisis documental 

constituido por teoría escrita frente a estas problemáticas, y retomando los datos arrojados por 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales que buscan develar las problemáticas de las 

personas LGBT dentro de los territorios afectados por la guerra en Colombia, en territorios rurales y 

urbanos debido a que estos contextos han sido estructurados principalmente por parte de actores 

armados e instituciones como la Iglesia, ya que hay una “disciplina social que existe en los 



 

5 

contextos rurales o en las ciudades más pequeñas, donde, incluso, las iglesias tienen un papel más 

preponderante en el control de los cuerpos y las sexualidades” (Centro Nacional de Memoria 

Histórica, 2015, pág. 108). También es evidente que “apartarse de la norma heterocentrada significa, 

entonces, comprender que la heterosexualidad no es una realidad “natural” sino que es una 

institución social que responde a intereses muy precisos, y, en este sentido, constituye un régimen 

político” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2015, pág. 23) lo que hace que se focalicen las 

violencias contra esta población, al romper con un régimen estatuido, que genera tensiones entre los 

diferentes actores que se encuentran en el territorio, ya que se aleja de la norma que es vista como 

como única.  
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II. Marco teórico/marco conceptual 

 

     La construcción política moderna en occidente se basa en el contrato social en el que radican los 

principios universales de igualdad, libertad y fraternidad para todas las personas desde que nacen, 

esto también sucede en el caso colombiano ya que dichos principios articulan en la Constitución 

Política de Colombia de 1991, en donde se indica que todo ser humano es digno y garante de 

derechos humanos sin distinción de raza, etnia, nacionalidad, sexo, lengua, opinión filosófica o 

política, sin embargo, en la realidad social colombiana se siguen condicionando los derechos de 

sectores poblacionales según factores étnicos, en razón de su orientación social, entre otros. 

       Por otro lado, “desde un análisis feminista, la politóloga británica Carol Pateman ([1988] 1995) 

plantea que la historia del contrato social es la historia de la libertad, pero existe a la par una historia 

de sujeción, que es la del contrato sexual. Siguiendo su razonamiento, la división sexual del trabajo 

ha delimitado el mundo en dos esferas: la pública y la privada, vistas de manera separadas.” (Curiel, 

2013, pág. 101); dicho contrato sexual se encarga de instituir las relaciones de poder y 

subordinación para el patriarcado moderno, además es un conjunto de reglas que explícitamente 

compartidas que suponen una vida heterosexual en las sociedades sujetas a dinámicas de poder 

entre la relación entre hombres y mujeres que no contempla precisamente un carácter de 

reciprocidad dentro de su lógica (Curiel, 2013 citando a Witting, 2016).  

     Este contrato estructura las bases de la esfera pública, política, familiar y social subordinando a 

las mujeres principalmente, debido a que se les relega y condiciona como seres dependientes de los 

hombres, pero también a las poblaciones indígenas, afrodescendientes y a la población no 

heterosexual, lo cual les dificulta el ejercicio pleno de la ciudadanía y de su autonomía frente a sus 

modos de vida. La legitimación del contrato social en Colombia desde su carta constitucional de 

1991 tiene un carácter masculino desde la conformación de la Asamblea Nacional Constituyente 

debido a que esta se constituyó predominantemente por hombres heterosexuales, blancos de clase 

alta, en este ejercicio de participación política no se encontraron actas o indicadores que 
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demostraran la participación activa por parte lesbianas, gais, ni personas trans, de esta manera en 

que se estipulo un poder soberano patriarcal, clasista, heterosexual y racista debido a que la garantía 

de los derechos humanos se convirtió en una lógica de privilegios de ciertos grupos sociales en los 

que el cuerpo también se convierte en parte adjunta del contrato social. 

     Frente al tema de género encontramos el concepto de heteronormatividad, el cual fue planteado 

por Michael Warner en la introducción de «Fear of a Queer Planet» (1993), donde argumenta “que 

la heterosexualidad no sólo se convierte en la norma sexual por excelencia, sino en su única opción 

viable y posible” (Ramírez F. , 2012, pág. 4), por esto la heterosexualidad se convierte en lo 

socialmente esperado y aceptado, generando una estigmatización y rechazo hacia las otras 

orientaciones sexuales, las cuales terminan siendo invisibilizadas; es importante resaltar que con las 

orientaciones sexuales no hegemónicas nos referimos a la atracción hacia otra persona, ya sea física 

o emocional, esta se convierte en no hegemónica al no ser lo común dentro de los cánones 

normativos que se generan a partir de una sociedad heteronormada, lo que compone la categoría 

más amplia que se analizará en esta investigación dentro de lo enmarcado en la categoría de género. 

(Ramírez F., 2012) 

     Desde el análisis del cuerpo como parte de este control, se encuentran autores como Alberto 

Melucci (2016), quien habla de una constante tensión entre el cambio social y la identidad 

individual, ya que este sistema se transforma en un ente de control, cada vez más presente dentro de 

la vida cotidiana y las relaciones privadas, generando desde la medicina y otras actividades clínicas, 

una regulación de los cuerpos, estas han generado pautas de comportamiento y de construcción de 

relación entre los individuos, por esto las identidades de género y las orientaciones sexuales no 

hegemónicas han jugado un papel preponderante en las últimas décadas, desde la medicalización 

para combatir éstas, vistas como enfermedades, ya que no entran dentro de la norma y generan una 

ruptura con los estándares establecidos por la construcción social frente a los roles de género.  

     También es importante reconocer desde los planteamientos de Melucci (2016), que el cuerpo 

viene a ser una figura preponderante en la escena social moderna, ya sea desde el consumo, o desde 

la creación de subjetividades y de la búsqueda de una toma de conciencia individual, esta última es 
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una característica importante, ya que al genera un reconocimiento del cuerpo como un territorio en 

el que el sujeto representa sus vivencias, realidades y expone sus luchas personales, a partir de la 

construcción de esas subjetividades, que trae la carga histórica de su recorrido, dentro de un entorno 

cultural y social; este cuerpo como lugar de expresión, busca ser controlado por estos grupos 

armados, pero si bien este control en algunas circunstancias es violento y logra su cometido, no se 

puede desconocer que en algunos entornos también conlleva a una toma de conciencia por parte de 

las personas LGBT, las cuales crean grupos basados en la acción colectiva, para la lucha contra 

estos grupos o entes que buscan controlarlos. (Melucci, 2016) 

     Continuando con la concepción del cuerpo en la escena social moderna, se deben reconocer 

diferentes puntos centrales, los cuales se analizan con el estudio de este caso, en primer lugar, el 

cuerpo es un lugar de localización y circulación de las tensiones, las cuales concentran una amplia 

gama de las dificultades personales en relación con el entorno en el que el sujeto habita, es decir 

estas se presentan en el cuerpo, a partir de las relaciones externas del sujeto con el entorno que 

habita;  lo que conlleva a que sea un lugar para generar los controles sociales, ya que es el principal 

territorio donde el sujeto expone sus vivencias y de la misma manera de representación de las 

luchas individuales y grupales, en razón de etnia, género y demás. También es un medio de 

proyección y de imagen, con el cual expresamos nuestro sentir y nuestra construcción individual de 

la personalidad, por lo que es uno de los principales mecanismos para mostrar nuestro ser y nuestra 

individualidad como sujetos, por lo que la población LGBT ha encontrado en este un territorio para 

moldear y exteriorizar su historia, sus luchas y creación de una identidad propia, las cuales pueden 

generan una ruptura con las normas culturales establecidas en sus territorios.  

     Para terminar, en el documento “Aniquilar la Diferencia” del Centro de Memoria Histórica 

(2015) se argumenta que las instituciones sociales buscan mantener un sistema donde se excluyan 

estas orientaciones e identidades de género que se encuentran fuera de lo establecido, tomando 

principalmente el cuerpo como terreno de control frente a estas personas, ya que es el territorio más 

cercano desde el que se puede generar la implantación de una norma y segregar a quienes se apartan 

de ésta.  
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III. Metodología 

 

 

 

Tabla 1. Matriz metodológica  

Objetivos  Técnica  Instrumento  

Caracterizar los tipos de violencia que afectan a las 

orientaciones sexuales e identidades de género no 

hegemónicas 

 

 

Análisis 

documental y 

teórico  

Revisión 

documental 

Analizar la circularidad de la violencia que se genera 

en las personas con orientaciones sexuales e 

identidades de género no hegemónicas 

Análisis 

documental y 

teórico 

Revisión 

documental 

Identificar como la regulación sobre los cuerpos es un 

medio para el control de los territorios  

Análisis 

documental y 

teórico 

Revisión 

documental 

 

Fuente. Elaboración propia.  

 

 

     En este trabajo de investigación se analizaron artículos de Colombia Diversa y Caribe 

Afirmativo desde una dimensión intersubjetiva, es decir desde un enfoque comprensivo-

hermenéutico, donde se buscó analizar las problemáticas presentes en las personas con 

orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas, frente al conflicto armado 

colombiano, comprendiendo de qué manera el contexto social, genera que el cuerpo sea el principal 

mecanismo de control del territorio, reconociendo a este mismo como un territorio de conquista. 

     Además, para realizar esta investigación se generó principalmente un análisis teórico y 

documental, reconociendo las bases de datos que son manejadas por el Estado y organizaciones no 

gubernamentales, que reflejan la situación de los derechos de las personas LGBT y las violencias 



 

10 

que son dirigidas hacia estos, también se retoma el texto de “Aniquilar la diferencia” del Centro de 

Memoria Histórica (2015) como principal elaboración documental, que reconoce esta problemática. 

Se analizan los datos estadísticos del Registro Único de Víctimas y los artículos anteriormente 

mencionados con el propósito de identificar las principales violencias padecidas por personas con 

orientaciones sexuales e identidades de género no normativas y de evidenciar el abordaje estatal en 

el proceso de reparación hacia esta población, puesto a que se presentan inconsistencias que se dan  

dentro de la lógica misma de incluir un enfoque diferencial, puesto a que contrapone el género de 

las personas, las orientaciones sexuales correspondientes a las siglas y la existencia de mujeres y 

hombres trans; además de no identificar dentro de cual sigla se identifican las víctimas. 
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IV. Análisis y discusión de datos 

 

     Las personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas han sido amenazadas, 

desplazadas, agredidas y asesinadas con el propósito de defender principios morales y mantener un 

orden social tradicional establecido en los territorios. Esta población ha padecido agresiones 

diferenciales como lo son las violencias correctivas, las agresiones sexuales y se encuentran 

altamente desprotegidos y desprotegidas tanto en la esfera pública como en la privada, debido a que 

sufren agresiones por parte de sus familias, de las autoridades policiales y de otros actores armados 

presentes en los territorios; adicionalmente, sufren otro tipo de violencias por organismos e 

instituciones sociales que desconoce o rechaza las identidades de personas no heterosexuales y 

personas transgénero.  “La Iglesia Católica no es un actor político per se, pero ha tenido mucha 

influencia en el contexto político determinando políticas públicas, especialmente aquéllas que 

conciernen a la ciudadanía íntima” (Méndez, 2009, pág. 120), como lo presenta Méndez frente a la 

influencia de la iglesia en la corrección de estas realidades. 

     También se resalta la naturalización de cualquier acción violenta dirigida a hombres y mujeres 

transexuales y transgénero, homosexuales y bisexuales debido a que se suelen aceptar y normalizar 

las agresiones como una característica intrínseca a las decisiones sobre su orientación sexual e 

identidad de género; a su vez, se destaca la reciente difusión de información oficial sobre el registro 

de víctimas de personas  lesbianas, gais, bisexuales y transexuales afectadas en el contexto del 

conflicto armado colombiano, las cuales son recopiladas por entidades tales como Colombia 

Diversa, Caribe Afirmativo y el Centro de Memoria Histórica, debido a que producen y reúnen 

informes y libros que contiene cifras sobre los tipos de violencias que ellas y ellos han sufrido, 

además de relatos sobre las vidas de personas LGBT con el fin de reconocer la historia de víctimas 

del conflicto armado colombiano que han sido poco visibilizadas. 

     Es fundamental mencionar que las violencias que son dirigidas hacía lesbianas, gais, bisexuales 

y personas trans no sólo han logrado naturalizarse frente a los actores armados, sino que también el 
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Estado y la sociedad civil las legitiman, lo que el Centro de Memoria Histórica reconoció como una 

circularidad de la violencia, ya que los actores armados y la fuerza pública han generado lógicas de 

agresión frente a estas personas por sus expresiones de género, identidades de género y sus 

sexualidades, del mismo modo esto se repite en el entorno social y familiar, donde es mal visto este 

tipo de comportamientos, y al final los entes gubernamentales reproducen las violencias simbólicas 

al generar rechazo frente a las personas con orientaciones sexuales e identidades de género no 

hegemónicas y al contar con mecanismos ineficientes para responder a las problemáticas específicas 

que aquejan a estas personas (CNMH, 2016). 

     Respecto a los datos identificados en el Registro Único de Víctimas (RUV), en junio de 2017 la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Victimas (UARIV) y Caribe Afirmativo 

reconocen 8.421.627 víctimas del conflicto armado colombiano, de las cuales se registran 1.788 

personas en la Unidad de Víctimas pertenecientes a la categoría LGBTI; cabe resaltar que dentro de 

las categorías asignadas en el enfoque diferencial de género se encuentran las categorías que son 

hombre, mujer y LGBTI de manera separadas , lo que significa que las víctimas deben seleccionar 

una de esas dos categorías y esto dificulta evidenciar las violencias de manera más detallada y 

diferenciada, puesto a que imposibilita que las víctimas se identifiquen como machos, hembras o 

intersexuales (para identificar su sexo), hombres o mujeres (para identificar su género), transgénero 

o cisgénero (para identificar su identidad de género), y en este mismo sentido seleccionar una de las 

orientaciones sexuales incluidas en la sigla LGBT. 

     Esta categorización complejiza la posibilidad de asistencia social, médica y psicológicamente a 

las personas gais, lesbianas, transexuales y bisexuales debido a que de esta manera no es posible 

reconocer el tipo de violencias ejecutadas contra ellos, puesto a que éstas varían según la 

orientación sexual y la identidad de género de cada una de estas personas que vinculan en dicha 

categoría y, en este mismo sentido, dicha categorización dificulta el proceso de garantizar a las 

victimas reparación integral y no repetición de las violencias. 

     Por otro lado, dentro de los informes publicados en el portal virtual de Caribe Afirmativo en 

junio de 2017, en colaboración con Colombia Diversa, Santamaría Fundación y la Comisión 
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Colombiana de Juristas, en conmemoración al reconocimiento de los derechos de la población 

LGBTI, se identificó que cada año se registran 110 homicidios de personas LGBT, 

aproximadamente 50 son amenazadas y más de 70 han sufrido violencia policial. Dentro de las 

violencias padecidas por esta población se encuentran las amenazas y el desplazamiento de manera 

sistemática y selectiva, en donde principalmente, se violentan a líderes y lideresas LGBT y a 

personas vinculadas con el activismo social. 

     Otro tipo de violencias que padecen lesbianas, gais, bisexuales y personas trans son las 

violencias correctivas, estas son agresiones físicas y mentales que tienen el propósito de disciplinar 

los cuerpos por medio del control de la sexualidad y las expresiones de género a través de técnicas 

que siembren miedo y vergüenza en las víctimas. Las violencias correctivas recaen en esta 

población en todos los rangos etarios, principalmente en jóvenes, niños y niñas. Las víctimas 

lesbianas, gais, bisexuales y personas trans se rehúsan a denunciar los hechos debido a que le temen 

a la revictimización y a los juicios sociales al hacer pública su sexualidad o condición de transición 

sexual o de género.  (Caribe Afirmativo, 2017). 

     Según el informe de Caribe Afirmativo “Cuerpos Excluidos, Rostros de impunidad. Informe de 

violencia hacia personas LGBT en Colombia” entre el año 2012 y el 2015 fueron condenados 15 

personas responsables del homicidio de lesbianas, gais, bisexuales y transexuales en todo el país, el 

95% de los casos de violencia quedan impunes. En este mismo tiempo se reportaron 35 mujeres 

transexuales asesinadas, de los cuales se identifican que un 45% homicidios sucedieron por motivos 

prejuiciosos en razón a su identidad y se estima que el promedio de edad de estas víctimas es de 28 

años en el caso colombiano, además de presentar un bajo nivel de escolaridad por deserción escolar 

juvenil y poco acceso a la educación, tienden a acudir a trabajos criminalizados con mínimas 

garantías y baja remuneración económica. 

 



 

14 

 

V. Conclusiones 

 

     En esta investigación se presentan críticas frente a la ineficiente intervención del Estado con 

respecto a las necesidades particulares de esta población, ya que se encuentra un desconocimiento 

frente a las temáticas relacionadas con la  orientación sexual y la identidad de género, lo que genera 

que estos funcionarios y funcionarias públicas entorpezcan los procedimientos y dificulten crear 

vínculos comunicativos para atacar las raíces de sus problemas, generalizando las problemáticas de 

estas personas y desconociendo las particularidades que aquejan cada problemática de este conjunto 

diverso. 

     Es importante señalar que en el proceso de recolección de datos por parte del Estado se 

evidencian  grandes dificultades, tales como la no diferenciación entre orientación sexual e 

identidad de género en sus estadísticas e informes, lo que genera problemáticas a la hora de 

identificar las violencias que se presentan por razón de género a personas LGBT; por otra parte el 

temor de las víctimas, ya que aún se encuentran en estos territorios, y que algunas de las víctimas 

trans y no heterosexuales generan una negación de su orientación sexual e identidad de género 

como mecanismo de defensa frente a la violencia, es decir, adaptan sus expresiones de género y 

comportamientos a partir de los patrones tradicionales en sus territorios correspondientes a denotar 

conductas masculinas por parte de los hombres y conductas femeninas por parte de las mujeres. 

(Colombia Diversa, 2010). 

     Teniendo como referencia lo anterior, se reconoce que los cuerpos de estas personas son vistos 

como los principales territorios de guerra, los cuales buscan ser controlados y moldeados para 

mantener una estructura moral frente a las creencias que han creado las instituciones, “El cuerpo de 

los hombres está sometido a una vigilancia estricta en cuanto a su expresividad publica: en el modo 

de hablar, de dirigirse a los otros, de caminar, de expresar emociones, de conversar y de bailar” 

(Núñez, 2007, pág. 116), esto refleja el control frente a los cuerpos que se deben moldear a la norma. 
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     Existe la convicción de que la violencia a personas con orientaciones sexuales e identidades de 

género disidentes hacen parte de hechos aislados, lo cual hace que dicha aproximación a estas 

problemáticas sociales mantenga estos casos en la impunidad y que las tasas de violencia hacia esta 

población vayan en aumento, debido a que existen incumplimientos por parte del Estado 

colombiano en el manejo del proceso de las investigaciones de homicidios y agresiones a personas 

no heterosexuales y fuera de la norma cisgénero debido a que el 95% de los homicidios de esta 

población siguen impunes. 

     Además, jueces y fiscales dificultan el proceso jurídico de estos casos debido a los prejuicios que 

tienen sobre las personas LGBT, razón por la cual se deducen hipótesis sobre los casos investigados, 

es decir, en lugar de vincular las agresiones a crímenes de odio, particularmente crímenes por 

homofobia y transfobia, se concluyen como crímenes pasionales, entre otros; y en otros casos, no se 

investigan estas violencias a partir de las causas exactas (que en estos casos corresponden a los 

prejuicios que generan una violencia diferenciada para esta población) impidiendo así la 

implementación de alternativas que permitan erradicar este tipo de violencias,  y  por otro  lado, 

tanto jueces como fiscales también recurren al vencimiento de términos por abandono de los casos 

para evitar continuar con las investigación de los homicidios de personas LGBT (Caribe Afirmativo, 

2015).  

     También es importante resaltar los datos recolectados por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral de las Victimas (UARIV), donde se presentan los principales hechos 

victimizantes contra estas personas como lo son: la amenaza, el desplazamiento, los delitos contra la 

libertad y la integridad sexual; ya que estos han tenido un papel fundamental en la construcción de 

las condiciones de vida de las personas afectadas; las amenazas y el desplazamiento han generado 

que gran parte de lesbianas, gais, bisexuales y trans tengan que desplazarse hacia las ciudades a 

rehacer su vida, pero en la que se encuentran diferentes lógicas de segregación y violencia hacia 

ellas, debido a que la marginalización de estas personas no es algo exclusivo de los territorios en 

guerra, también es una problemática de las ciudades, por lo que iniciar una nueva vida implica que 
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estas personas deban acceder a actividades laborales de predominante estereotipación como lo son 

la peluquería, la prostitución y trabajos mal remunerados.  

      La manipulación y el maltrato a los cuerpos que encarnan posturas diferentes a las binarias y 

heterenormadas son sistemáticas y reposan en justificaciones discriminantes que aluden a que esta 

población debe ser corregida de cualquier manera, en el caso de la guerra, por medio de 

mutilaciones, asesinatos y violencias sexuales correctivas, donde se les ridiculiza por sus cuerpos y 

expresiones corporales. En el contexto colombiano, se ha hecho promoción a leyes discriminatorias 

y campañas de desprestigio asociadas a una inexistente “ideología de género” que ha sido parte de 

una representación en contra de la garantía y cumplimiento pleno de los derechos humanos a 

personas con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas, desde posturas 

basadas en la intolerancia, la discriminación, estigmatización y prejuicios que exacerban la 

violencia en razón de orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas, además de 

generar desconocimiento frente a lo que involucra hablar de personas gais, lesbianas, transexuales y 

bisexuales en las sociedades desde diferentes ámbitos. 

     Para finalizar a partir de esta reconstrucción de la memoria de cada una de estas personas y la 

que se generó colectivamente fomentada por los diferentes grupos locales que han luchado por sus 

derechos, se busca dignificar a las personas que padecieron los diferentes tipos de violencia durante 

estos años de conflicto,  y que esta construcción de memoria no reproduzca la marginalización de 

las personas, sino que genere reflexión frente a las problemáticas e invite a fomentar nuevas lógicas 

de las relaciones con los y las demás. 
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